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En la Ciudad de México, a dos de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministrb 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Su'furema Corte de Justicia de I~ 
Nación, con el estado procesal del expediente. Conste. 
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Ciudad de México, a dos de enero de dos mil veinte. j;¡ 
:¡ 
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Visto el estado procesal del expediente, y dado qu~s integrantes d1~ 
la Comisión de Receso de la Suprema Corte de JuWi de la Nació0,, 

correspondiente al segundo periodo de dos mil diecinueve, mediant$ 

proveído de treinta y uno de diciembre dos mi~inueve, admitieron ·1 
trámite la acción de inconstitucionalidad 144/2019, promovida por diversa~ 
diputadas integrantes de la Quincuagésima ~a Legislatura del Congresp 

" 
de Morelos, y se reservaron proveer lo conducente al turno de este asunto. 

Al respecto, de la lectura del esc~icial que da origen a este medi
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impugnativo se observa que exist~onexidad entre la presente acción dt 

inconstitucionalidad y la diver~ontroversia constitucional 354/201 ~' 
¡1 
i 

promovida por el Poder Judicial de Morelos, al impugnarse el mismo 

precepto reglamentario. Y i\ 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 241 de la Ley 
1 

Reglamentaria de las ~ciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitu~ipp 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81, párrafo primero2; y 

il 
88, fracción 11 3

, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de 
• 1 ,, 
\ ¡' ':, 

la Nación, asimismo, en atención a lo determinado por el Pleno de este Ált{) 

" 1Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. .!i 
2Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnaran por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a uria 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ). : 
3Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el articulo 81 de este Reglamento Interior:(. ) .:1 
11. Las acciones de inconstitucíonalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido en otra 
previamente turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos impugnados, y( ... ). :J 
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Tribunal en sesión privada de trece de marzo de dos mil diecisiete4
, túrnes1e! 

1 

! ' 
este expediente por conexidad ********** 

1 

, , como instructor del procedimien.to, según el registro que al efecto SE! 
1 

lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
1. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lel<> de Larrea, 

P'residente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodrí~~uez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

~ontroversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Al_I~~nal, que da fe. 
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1Peterminación comunicada mediante oficio SGA!MFEN/84/2018, de ocho de enero de dos mil dieciocho, suscrito por 
el 1Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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